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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: MED 2021-00556. 

   

 Como de la revisión del expediente digital, se aprecia que 

de la presente medida de protección ya había conocido el JUZGADO 

15 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C. dispone; 

 

 Ordenar la remisión inmediata de la medida de protección de 

la referencia al JUZGADO 15 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por 

competencia. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

         

CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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